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DATOS DEL PROYECTO/CONTRATO/AYUDA

Nombre del Responsable:  D/Dª.

Referencia del Proyecto/Contrato/Ayuda: Orgánica:   18. .

DATOS DEL BENEFICIARIO DE LA LIQUIDACION

Nombre del Beneficiario:    D/Dª. D.N.I.:

En calidad de: Forma de pago:

IMPORTE DE LA LIQUIDACION

A) HONORARIOS ................................................................................................................................................ €
En concepto de:

B) DIETAS Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

Origen: Día de salida: Hora de salida:

Destino: Día de regreso: Hora de regreso:

B.1) GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

En medios ajenos: ................................................................................................................................ €

En vehículo propio:

Marca: Modelo: Matrícula:

De a ........ Km (x           €) ................... €

De a ........ Km (x           €) ................... €

Suplidos (peajes, parking, etc.): ........................................................................................................... €

Manutención (1): días x € ....................................... €

B.2) DIETAS

Manutención (2): días x € ....................................... €

Alojamiento: noches.......................................................................................................... €

Zona Destino:

TOTAL ............................................................................................................................................................. €

Conforme,
El Director/Responsable de la actividad

Fdo:

El Beneficiario

Fdo:

Con domicilio en:

Manutención (3): días x € ....................................... €

Ida: Vuelta:
Días en que cruzó la frontera [en caso de desplazamientos al extranjero]:

S
.G

.T
.R

.I.

Formato dd/mm/aa

Formato hh:mm

Justificar el gasto mediante documentos originales

El importe abonado en concepto de alojamiento deberá justificarse mediante documentos originales. Siempre ajustándose a los siguientes importes máximos:DESDE EL 1-1-2010:- Madrid o Barcelona:	97,05 €- Resto de España:	64,69 €- Extranjero Zona A:	219,14 €- Extranjero Zona B:	178,44 €- Extranjero Zona B:	149,23 €ENTRE EL 1-1-2009 Y EL 31-12-2009:- Madrid o Barcelona:	96,76 €- Resto de España:	64,50 €- Extranjero Zona A:	218,48 €- Extranjero Zona B:	177,91 €- Extranjero Zona B:	148,78 €ENTRE EL 1-5-2008 Y EL 31-12-2008:- Madrid o Barcelona:	94,86 €- Resto de España:	63,24 €- Extranjero Zona A:	214,20 €- Extranjero Zona B:	174,42 €- Extranjero Zona B:	145,86 €ANTES DEL 1-5-2008:- Madrid o Barcelona:	93,00 €- Resto de España:	62,00 €- Extranjero Zona A:	210,00 €- Extranjero Zona B:	171,00 €- Extranjero Zona B:	143,00 €* ZONA A: Alemania, Bélgica, Dinamarca, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Holanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, Rusia, Suecia y Suiza* ZONA B: Angola, Argentina, Argelia, Austria, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Corea, Emiratos Árabes, Etiopía, Gabón, Hungría, Indonesia, Israel, Kuwait, Líbano, Libia, Nicaragua, Nigeria, Polonia, Portugal, Rumanía y Yemen.* ZONA C: Resto del mundo.

¡Atención! El cálculo automático puede no ser correcto en determinadas dietas complejas.

El número de días correspondientes a la manutención se calcula del siguiente modo:- El día de salida sólo se contará como un día completo si la salida se produjo antes de las 15:00 h. Se contará como 0,5 días si se produjo entre las 15:00 y las 22:00 h. Y no se contará si se produjo después de las 22:00 h.- El día de regreso sólo se contará como un día completo si el regreso se produjo después de las 22:00 h. Se contará como 0,5 días si se produjo entre las 15:00 y las 22:00 h. Y no se contará si se produjo antes de las 15:00 h.

El importe diario de la manutención se calcula según la siguiente tabla:DESDE EL 1-1-2010:- Madrid o Barcelona:	59,48 €- Resto de España:	39,66 €- Extranjero Zona A:	110,61 €- Extranjero Zona B:	107,48 €- Extranjero Zona B:	99,14 €ENTRE EL 1-1-2009 Y EL 31-12-2009:- Madrid o Barcelona:	59,30 €- Resto de España:	39,54 €- Extranjero Zona A:	110,28 €- Extranjero Zona B:	107,16 €- Extranjero Zona B:	98,84 €ENTRE EL 1-5-2008 Y EL 31-12-2008:- Madrid o Barcelona:	58,14 €- Resto de España:	38,76 €- Extranjero Zona A:	108,12 €- Extranjero Zona B:	105,06 €- Extranjero Zona B:	96,90 €ANTES DEL 1-5-2008:- Madrid o Barcelona:	57,00 €- Resto de España:	38,00 €- Extranjero Zona A:	106,00 €- Extranjero Zona B:	103,00 €- Extranjero Zona B:	95,00 €* ZONA A: Alemania, Bélgica, Dinamarca, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Holanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Noruega, Rusia, Suecia y Suiza* ZONA B: Angola, Argentina, Argelia, Austria, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Corea, Emiratos Árabes, Etiopía, Gabón, Hungría, Indonesia, Israel, Kuwait, Líbano, Libia, Nicaragua, Nigeria, Polonia, Portugal, Rumanía y Yemen.* ZONA C: Resto del mundo.

Justificar el gasto mediante documentos originales



Perteneciente a la UEX Ajeno a la UEX

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
(Señale la opción que proceda)

  No superar, junto con el resto de retribuciones percibidas por este concepto, 
el límite señalado en el art. 5 del RD 1930/1984, de 10 de octubre, por el que
se desarrolla el art. 45.1. de la Ley Orgánica 11/1983 de Reforma Universitaria
modificado por el RD 1450/89, de 24 de noviembre.

  Que la presente actividad no tiene carácter permanente o habitual, ni 
supone junto con las ya desarrolladas en el presente ejercicio económico 
más de 75 horas/año, en virtud del artículo 19, apartado b), de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas.

  Que no se encuentra sujeto a ninguno de los supuestos contemplados en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

El Beneficiario

Fdo:

 No superar, el límite retributivo máximo establecido en el artículo 6 del Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado 
universitario, o en las normas que, en su caso, delimiten la compatibilidad de la 
pensión de jubilación con otras retribuciones.

Marque esta opción si pertenece al Personal Docente e Investigador.

Marque esta opción si es un Empleado Público que no pertenece al Personal Docente e Investigador.

Marque esta opción si no es Empleado Público ni pertenece al Personal Docente e Investigador.
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